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LA ACCION CIVIL EN SEDE PENAL

I. TEORIAS SOBRE LA REPARACION DEL
DAÑO: (1)
Fundamentalmente son dos las teorías que se

pueden señalar respecto de la reparación del daño
privado, surgido como consecuencia del delito, y
su acción en el proceso penal. Esas dos teorías son:
a) La clásica (a la cual se adhiere nuestro actual
Código Procesal Penal), y b) la positivista (dentro
de la cual puede ubicarse la Ley de Enjuiciamiento
Criminal española).

A. TEORIA CLASICA: (Manzini, Garraud,
etc.).

En épocas antiguas el delito traía como even
tual consecuencia que el ofendido o su familia re
curriera al "derecho de venganza", o sea hacerse
justicia por mano propia, derecho éste que fre
cuentemente era ilimitado, desproporcionado y
cruel. Posteriormente, siempre dentro de este sis
tema de "justicia privada", se establecen algunas
limitaciones, aceptando las partes en discordia la
intervención de un tercero imparcial que regulaba
y limitaba el ejercicio de la venganza (v.g. la ley del
Talión). En la medida que el sistema de justicia
privada fue evolucionando, se fue conformando
una posición de juez (tercero imparcial) mejor
asentada, limitándose mucho más los alcances de la
venganza. Surgieron de esta manera, instituciones
más elaboradas que pretendían señalar de algún
modo cuál era el resarcimiento que debía efec
tuarse con motivo del delito o mal ocasionado. Así
encontramos como en el Derecho germano surgió
el instituto de la COMPOSICION, que consistía en
que el ofendido, a instancias del juez, aceptaba
recibir una indemnización pecuniaria, pagada por
el delincuente, pero a cambio de la presunta pena
que le pudiese ser impuesta. Sin embargo, el ofen
dido no estaba obligado a aceptar dicha composi
ción, y en caso de que la rechazara, el juez debía
ejecutar la pena por sus propias manos. Debe ob
servarse entonces, que la "composición" era un
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sustituto de la pena, y no propiamente una repara
ción civil. Posteriormente el instituto de la "com
posición" evoluciona de la siguiente manera: una
parte de la misma (denominada FREDUM) es para
las arcas del tesoro público (con lo que se convier
te en una especie de pena pública), y otra parte es
para la víctima, perfilándose ya como una simple
indemnización por el daño que le fue ocasionado.

Se ha señalado por parte de distintos autores,
que el anterior proceso conduce al surgimiento del
Derecho Penal mismo como Derecho Público, lo
grándose con el transcurso de muchos años, una
clara distinción entre la pena de carácter público, y
la indemnización de los daños y perjuicios, así
como también de la restitución de la cosa objeto
del delito. Paralelamente a tal proceso, aparece la
teoría Clásica que sostiene el carácter privado de la
restitución e indemnización de los daños y perjui
cios, distinguiéndolo del carácter público y estatal
de la pena. En razón de ello, dicha teoría sostiene
que el UNICO TITULAR LEGITIMO DE LA
ACCION CIVIL TENDIENTE A ESA REPARA
CION ES EL OFENDIDO, y por lo tanto, no es
interés ni derecho del Ministerio Público ejercerla
en su nombre sin su consentimiento, ni podría el
juez acordarla de oficio.

Este sistema es el que sigue nuestro actual Có
digo de la materia, como puede observarse en sus
artículos 9 y 10 fundamentalmente, así como
otras legislaciones que siguen el sistema mixto o
acusatorio formal (entre otros el Código Procesal
Penal italiano, artículos 22 y siguientes).

B. TEORIA POSITIVISTA: (Ferri, Garofa-
lo, etc.).

Contrariamente a lo postulado por la Teoría
Clásica, la Positivista sostiene que la reparación del
daño se encuentra dentro de la función social del
Estado, motivo por el que debe ser considerada no
sólo como una obligación del delincuente en favor
de la víctima, sino también como una verdadera

información al respecto, consultar VELEZ MARICONDE, A.; La acción civil resarcitoria Areentina
1965, ps. 7 y ss. CASTILLO BARRANTES, E.; Ensayos sobre ia nuevo iegisiación procesal penal ed del rotooin'
de Abogados, 1977, ps. 134 y ss. v-oiegio
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